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CONVOCATORIA DEL PROCESO DE CONTRATACION DE PERSONAL ADMINISTRATIVO

BAJO EL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276
RVM N° 287-2019-MINEDU / LEY 32185 / OFICIO MULTIPLE N.° 0048-2025-MINEDU

W
MOQUIGUA

La Unidad de Gestién Educativa Local Mariscal Nieto de Moquegua CONVOCA para contrato de personal
administrativo bajo el régimen laboral N° 276 por reemplazo y suplencia Sede Administrativa en el marco del
inciso c) del art. 8° de la Ley N* 31953 - Ley de Presupuesto del 15 Sector Publico para el afto fiscal 2026, el
cual se desarrollara de acuerdo a las siguientes especificaciones y cronograma establecido:

FASE DE CONVOCATORIA
Publicacion de plazas para el proceso de contratacion en el Director
1 |aplicativo para registro y difusién de las ofertas laborales UGEL /IES 15/01/2026 | 28/01/2026
del sector publico - SERVIR (TALENTO PERU)
2 |Publicacién de la convocatoria en el portal institucional S——— 22/0172026 | 27/01/2026
UGELIES
Presentacién d dient:
3 |(desde 8:00 hasta Ias 4.00 :rsn) Postulante 2700172026 | 28/01/2026
FASE DE SELECCION
" . 29/01/2026
4 |Evaluacién de expedientes. Comité de
Contratacién
5 |Publicacién preliminar de Cuadro de Méritos. 30/01/2026
6 |Presentacion de reclamos por escrito Postulante 30/01/2026
7 |Absolucién de reclamos. 02/02/2026
8 |Publicacién final de Cuadro de Méritos. Comité de 03/02/2026
Contratacion
g |Adjudicacion de plazas. 04/02/2026
10 Remisién de Informe Final del proceso de contratacién ala 04/02/2026
UGEL "MN".
Director
11 |Emision de resolucion y suscripcién de contrato UGEAES 04/02/2026
Postulante ganador
12 |Inicio de actividades 04/02/2026

* La presentacién de expedientes se realizara de forma PRESENCIAL a través de Mesa de Partes la UGEL Mariscal Nieto y sus
IIEE segun la ubicacién de la plaza, segun las fechas establecidas.

* La presentacién de expediente se realiza conforme el numeral 5.2.1.7 iteral b) de la R VM. N* 287- 2019-MINEDU.

* La formacién minima requerida para los puestos sefalados en la convocatoria, se realiza conforme al Anexo 1 de la R VM. N*

287- 2019-MINEDU _
De acuerdo a la norma legal de colegiatura de cada profesién, el aspirante debera presentar constancia de colegiatura y de

habilitacién para ejercer la profesion.

Moquegua, 22 de Enero del 2026
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